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RESOLUCION N2 6571 “e

CESAR MOYA JIMENNBE

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO 2

QUE mediante Escritura Páblica de 4 de mayo
de 1977, celebrada ante el Notario Quínito del Cantón Quito,
se ha aumentado el capital y raformado los estatutos de la
compañía denominada "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS -

. BELVA ALEGRE")

QUE el señor Licenciado Guilliarmo Moreano -
Paz, en su calidad de Gerente General de la Compañía, debí
damente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so

licitar la aprobación del aumento de capital y reforma de-

estatutos de la compañía "COMPAÑIA DE ECONOMTA MIXTA CEMEN
TOS SELVA ALEGRE", para cuyo efecto ha présentado tres co-
pias certificadas de la Escritura Pública mentionada en el
considerando anterior;

QUE el Ministerio de Industrias, Comersio e

Integración, mediante Resolución N* 271 de 13 de junio de-
1977, autoriza la inversión extranjera directa que en el -
aumento de capital social de "COMPAÑYA DE ECONOMIA MIXTA
CEMENTOS SELVA ALEGRE”, realizarí en dblares norteamerica-
nos, por el equivalente a cinco mil asucres, la señorita  -

Bethsy Doxtoroyxkx, de nacionnliidad norteamerisana.

ml QUE el Departamento de Inspección y Anílisis
: de esta Superintendencia ha presentado el Informe N% DER-

CA-77-319 de 12 de julio de 1977, mediante el cual se com-

prueba que la suscripción y pago del sapital que se aukmen-

ta se ha efestuado de conformidad eon los términos constan
tes de la Kécritura Pública de 4 de mayo de 1977, y «on ob
servanciía de las disposiciones legales pertinentes.

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú
blica antes referida, se ha cumplido con todos los requisi
tos legales neecsasarion para su validez;

RESUELVE 2 noo pos

ey
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refers
de estaruños delácompañía denominada

"CONPAÑIA DE ECONOMIA MIETA CEMENTOS SUBVA ALVUOAS*, de eo.

tfoxrmidad eon los términos constantes de la Bosrituzra Públi
aa de 4 de mayo de 1977, celebrada sata al Rotario Quinto
dei Cantón quito, aumento de capital por la suma de CIENTO
YRAES MILLONES DE SUCRES ( $ 193*000,.000,00 ), econ la quel

ei capital de la conpañía asciende a la suna de DOSCIENTOS
VRES REXLLONES UR MUCAES ( $ 203'900,000,00 ) dividido en

descientas tros mí1 acsioneos ordinexias y nominativas de -
UN MIL SUCRES cada una,

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Rotario Quinto del
Cantón quito, anote al margen de la ma-

trás de la Nseriítara Pública de 4 de mayo de 1977, otorga-
da en esa Notaría, que se la aprueba en virsué de la pre -
sente Resolución, El soñor Notario sentará ranón de esta -
anotación marginal.

ARTICULO TERCRRO.- DISPONES que el señor notario Quinto del
Cantón Quito, anote al margen de la ma-

exin de la Xaeriítura Píblica de transtormación, aunento de
eapital y retorna de estatutos de la compañía tenoeninada -
"CONPARZA DE ECONONIA MIETA CEMENTOS SBLVA ASBORE", otorga
da en esa Notaría el 19 de agonva de 19758: que notiante .
exitura Pública de 4 de mayo de 1977, eolebrada ante el -
mismo Notario, la nencienada senpañía ha prosetáido a aunea
star eun capisral y reformar sus estatutos, actos que son a -
prebadon en vizrund de la presento Resclución: Ni señor No-
sario sontarí xanón de enta anetación narginal.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor vórario Prinoro -
del cantón Ibarra tono nota al mergen -

de la matsásn de la Bseritura Plblica de constitución de la
sonpañía anbninma "CENRUTOS BRAVA ALEGRE C.A.”", enlebrada -
en esa lovtaría «l 238 de ssprtiembre te 1974, que mediante -
Haoritura Pública colebrada santa el Hetario Quinto del Can
ubn quiso, el 4 ás mayo de 1997, la mancionada conpañía -
ha procedido a asunentaz psu aspital y rafermas «ue. estata -
108, setos que son aprobados en virvus de la prosanto Reso
ilusión. 81 señor Notario nentarf xanban de esta anotación -
marginala

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Regiícetro Nersantil -
del Cantón Quito sa anoto al nargen de

las inseripaejones de las Reexituras Públicas mencionadas
en los artículos tercero y cuarto de esta resolución, que

sonnfas



REPUBLICA DEL UCUADOR 26ENE93

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2z
—— A

mediante Eserítura Pública de 4 de mayo te 1977, coda
anto el notario Quinto del Cantón Quico, la sonmpatía "Con-
PAÑIA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE", ha prosstl
do a aumentar su capital y reformas sus estatutos, setos -
que se aprueban en vircue de la presente Resolución. Sa son
taríá ranta de estas anotaciones marginales.

ARTICULO SERPTO,- DISPONER que en 21 Registro Mercantil ¿si
cantón Quito, de eonfornidad son los Artí

tulos 23, 155 y 395 de la Ley de Conpañías se inseriba la
presante Reselusión y la Ruceritura Pública de aumento de -
sapital y reforma de estatutos de la aonpañía denominada -
”CONPAÑTA DM ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALRERR”, de 4 -

de mayo de 1977, eslebrada en la Netaría Quinta del Cantón
Quiso. Se arehivaró una copia de la indicada Bacrítura PÓ-
biiea y sa devolverá las restantes «on la ranón de la ins-
oripción que se ordena.

ARFSICULO SEPYTIMO,- DISPONER que ss publique, por una sela
vez, en uño de les periblicos de mayor

circulación en la etuána de Quito, un extracto de la Eseri
tuxa Pública de 4 de mayo de 1977, son la ranón de su apro
bación; entrasto que sorá elabozado en anta Suparintenden
cía y entregado para su publicación una ves presentada una
copia de la Ksceritura eon la renón del eumpliniento de lo
exdenado en esta recolución,

CUMPLIDO, vuelva el expediante.

COMUNTQUESE.- DADA y fixnada en la Super
intendencia de Compañías, en Quite, a 29 JUL 1077

   PROVETO y £1 Resolución que anteca
de, el Señor Dester len Cónax Meya Jimbnes, tuperiatonden-
te de Conpañlas, en Quito, a CBERPXPICO.-

29 $1977

AS
. Germán Carrión "WM,

SECABTARIO GCUNERA

A
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